
Don Jesús Esparza Gurpegui deberá iniciar el suministro 
de gas propano en el plazo de un mes, contado a partir de la 
fecha en que la Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria formalice el acta de puesta en marcha de las instalació- 
nes. .

Tercera.—La red de distribución deberá reunir las condicio
nes técnicas necesarias para poder utilizar gas natural u otros 
gases intercambiables, y las instalaciones interiores, a partir de 
la acometida del edificio, deberán cumplir las normas básicas de 
instalaciones de gas en edificios habitados:

El cambio de las características del gas suministrado, o !a 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización 
de la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el 
artículo 8.°, apartado c), del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto su
ministro y una adecuada conservación de las instalaciones, para 
lo que, en el caso de no disponer de los medios y organización 
necesarios, deberá suscribir un contrato con una Empresa dedi
cada a la conservación y entretenimiento de este tipo de insta
laciones, en el que se haga responsable de mantener las insta
laciones en el debido estado de conservación y funcionamiento.

Quinta.—Las tarifas que rijan sobre el suministro de gas pro
pano de esta concesión serán las oficialmente fijadas en cada 
momento por el Ministerio competente en razón a ser dicho 
gas producto monopolizado. Sin perjuicio de lo anterior, el con
cesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se establecen 
en' el Reglamente General del Servicio Público de Gases Com
bustibles aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, así 
como al modelo de póliza anexa a éste y a cuantas otras dispo
siciones hayan sido dictadas o se dicten por este Ministerio de 
Industria sobre suministros de gases combustibles y sus insta
laciones.

Sexta.—La presente concesión se otorga por un plazo de seis 
años, durante el cual, don Jesús Esparza Gurpegui podrá llevar 
a efecto la distribución de gas mediante el empleo de las 
instalaciones a que se hace referencia, según el proyecto pre
sentado. Dichas instalaciones revertirán ál Estado al transcurrir 
el plazo otorgado en esta concesión o la prórroga o prórrogas 
que puedan otorgarse de acuerdo con el artículo 16 del Regla
mento General del Servicio Público de Gases Combustibles.

Séptima.—La Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria cuidará del axacto cumplimiento de las condiciones esti
puladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones deberá 
inspeccionar la totalidad de las obras y montajes efectuado? 
y, al finalizar éstas, levantará acta sobre dichos extremos, que 
habrá de remitir seguidamente a la Dirección General de la 
Energía.

Octava.—Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles, las siguien
tes:

a) Incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo 
con las condiciones impuestas en esta Orden y en la autoriza
ción para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias, o por 
otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o 
algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, don 
Jesús Esparza Gurpegui podrá solicitar del Ministerio de Indus
tria:

Uno. Autorización para la modificación o sustitución, sin 
alterar las restantes condiciones de la concesión y con el mismo 
plazo de reversión que las instalaciones sustituidas, o bien,

Dos. El otorgamiento de la correspondiente concesión para 
las nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensación 
económica adecuada durante el plazo que restase para la ca
ducidad áje la concesión antes mencionada, aunque teniendo en 
cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre 
los elementos cambiados.

c) Por introducción de cualquier variación o ampliación 
no autorizada por el Ministerio de Industria en la ejecución de 
los proyectos, salvando las modificaciones precisas para que se 
cumplan las disposiciones vigentes.
*

Novena.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y 
dejando a salvo los derechos particulares.

Décima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dispo
siciones y normas técnicas que en general sean de aplicación y, 
en particular, las correspondientes del Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 
de 26 de octubre de 1973; normas para su aplicación o comple
mentarias; Reglamento de Recipientes de Presión; Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, y 
Orden de 7 de agosto de 1969 sobre instalaciones distribuidoras 
de G. L. P.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

3732 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», con domi
cilio en Cáceres, Per. Sánchez Asensio, 4, en solicitud da auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para la 
instalación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobré ordenación y defensa de la 
industria,

Esta/-Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la ins
talación eléctricas cuyas principales características son las si
guientes:

Estación transformadora

Emplazamiento: Palomarejo Soto del Parral, término muni
cipal de Valdetorres.

Tipo: Intemperie.
Potencia: 50 KVA.
Relación de transformación: 22.000/380/220 V.
Finalidad de la instalación: Reforma y ampliación de poten

cia de C. T., para distribución de energía en baja tensión.
Presupuesto: 174.410 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177/8.651.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Badajoz, 28 de enero de 1976.—El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—1.399-C.

3733 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz par la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», con domi
cilio en Cáceres, Per. Sánchez Asensio, 4, en solicitud de autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para la 
instalación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el Capitulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente. ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.*, la ins
talación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Estación transformadora

Emplazamiento: Finca «Casablanca», término municipal de 
Mengabril.

Tipo: Intemperie.
Potencia: 100 KVA.
Relación de' transformación: 22.000/380/220 V.
Finalidad de la instalación: Reforma v ampliación de potencia 

actual de C. T., para distribución de energía en baja tensión.
Presupuesto: 206.098 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177/8.650.


